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PARTE OFICIAL

I PRESIDENCIA del  consej o de minist r os
MM. el Key y la Reina Regente 

I g.' C.) y Augusta Real familia conti- 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 30 Abril 1900)

sECCION PRIMERA
MlNiSTERiO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
^3 Real decreto de 4 de Enero de 

potado para las subastas de servicios pro-
C6Pti 8 vino á regularizar los pre-

P°r GUllle9 había de regirse tan impor- 
de . Materia, dando facilidades á la concurrencia 
^’PnT . u^ures 9119 quisiesen contratar con Jas 
Oiiij. piones y Ayuntamientos, garantizando el 
tli^ 1 Mniento de las mutuas obligaciones contraí- 
y un contrato otorgado ante Notario, 

° d6 6v^ar l°s amafi°s de un punible

V1 Gonjnn*J°, constituyó un adelanto en esta 
^ere,,. ] u,r de la administración pública, y por ello 

la ri <\!lC0mi° *a Memoria del ilustre Ministro 
^tuyi ,ertiaoión que tuvo la alta honra de so- 
^^Ons° ^rina de 8. M, el malogrado Rey Don

Pequeñas deficiencias, empero, que la práctica 
ha venido á poner de manifiesto, y la distinta in
terpretación que, á partir de la Real orden de 4 
de Marzo de 1893, se da á los preceptos de la ley 
Municipal vigente para los recursos de alzada 
originados por acuerdos de los Ayuntamientos so
bre determinadas materias, aconsejan su reforma, 
á fin de suplir aquéllas, señalar procedimientos 
claros y terminantes, en armonía con la citada 
soberana .disposición, y otorgar mayor libertad 
de acción á las Diputaciones provinciales y á los 
Aynntamientqs, relevándoles de la tutela del Es
tado en todo aquello que exclusivamente atañe á 
los intereses peculiares de provincias y pueblos, 
con lo cual se les facilitan los medios de desarro
llar su vida propia.

Subsistiendo, como el que suscribe cree deben 
subsistir, intactos el principio y muchas de las re
glas del Real decreto objeto de la presente pro
puesta; consistente la reforma en algunas adicio
nes y modificaciones, pudieran éstas llevarse á 
efecto mediante una disposición que sólo las com
prendiese; pero este procedimiento tendría el in
conveniente de hacer necesaria en la práctica la 
consulta de ambos textos. Además, como de lo 
que se trata es de marcar especial y conveniente 
procedimiento, debe consignarse éste en la opor
tuna instrucción aprobada por Real decreto, ó sea 
en forma distinta á la adoptada para el de 4 de 
Enero de 1883; por estas razones se ha preferido 
formular el proyecto íntegro que se acompaña, 
esto es, resumiendo en un sólo cuerpo las disposi
ciones no derogadas y las que se adicionan, decla
rando, en su consecuencia, derogadas la Real dis
posición que en la actualidad rige para la materia
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y las dictadas en sentido aclaratorio de la misma.

Los puntos que comprende la proyectada refor
ma son principalmente los siguientes:

Establecimiento de los concursos.
Elevación á ‘250.000 pesetas del tipo de precio ó 

importe total del contrato para la subasta doble y 
simultánea.

Facultades en la materia de la Dirección gene
ral do Administración y de las Corporaciones pro
vinciales y municipales. "

Expresión de los recursos, con señalamiento de 
plazos para su interposición.

E índole especial de los contratos para el alum
brado y limpieza públicos.

Notoria es la necesidad de establecer ^concursos 
para aquellos casos en que la subasta no pueda 
realizarse, bien por la naturaleza de lo que ha de 
ser objeto del contrato, bien por el fin que por el 
contrato se intenta realizar, como, por ejemplo, 
cuando se trate de mobiliario, ó cuando se preten
da adquirir un inmueble indeterminado que haya 
de reunir condiciones especiales para una determi
nada aplicación; en ambos casos, si no se hace im
posible la subasta, propiamente dicha, se dificulta, 
y sólo el concurso facilitará la realización del ser
vicio que se piense contratar. No trata de los con
cursos el Real decreto de 4 de Enero de 18yB, y 
y de aquí que para el cumplimiento de sus pre
ceptos haya sido necesario en la práctica arbitrar 
aquéllos, y luego de elegido el objeto por la Corpo
ración, solicitar' la excepción de subasta.

La mera manifestación de este procedimiento 
demuestra la demora que supone para la realiza
ción de un servicio provincial ó municipal, y acon
seja se subsane la omisión. .

La subida del tipo para la subasta dobla y si
multánea de extrema utilidad ésta en determina
dos casos para mayores garantías y concurrencia, 
obedece á la necesidad de dar mayor desarrollo á 
la vida provincial, y sobre todo á la municipal, fa
cilitando la administración que á Diputaciones y 
Ayuntamientos encomiendan sus"respectivas leyes 
orgánicas. La práctica ha enseñado que aquéllos 
contratos de interés puramente local son cantida
des que, si exceden de 50.000 pesetas, tipo reque
rido por el Real decreto de 1883 para la doble su
basta, no pasan en la mayoría de los casos de 
150.000 á 200.000 pesetas. En cambio hay otros de 
mayor cuantía que, si bien su interés primordial 
radica en la Corporación contratante y en la loca
lidad respectiva, tienen un carácter de generalidad, 
como, por ejemplo, grandes empréstitos, caminos 
de importancia, edificaciones para diversos y espe
ciales ramos de la enseñanza, mercados, cuarteles, 
etc., etc., y en este caso no es ateutario á la liber
tad de las Diputaciones y Ayuntamientos el que 
la Administración central intervenga para velar 
por aquel general interés, valiéndose de la subasta 
doble y simultánea. Y si á estas consideraciones 
se agrega el hecho de que en la inmensa mayoría 
de las dobles subastas verificadas desde que rige el 
Real decreto vigente han quedado desiertas en es
ta capital, cree el que suscribe justificada la refor
ma de referencia. .

No terminará este punto sin exponer la necesi
dad de que cese la excepción establecida por la

Real orden de 16 de Junio de 1883 para la 
taoióu y Ayuntamiento de Madrid, porque 
hay que la justifique desde el momento que 
juzga que el acto doble y simultáneo ofrece 
yores seguridades de provechoso éxito. , _

Respecto á la* facultades de la Dirección 
ral de Administración de este Ministerio, nOraP 
recen reguladas en el Real decreto de 4 de 11 
de 1883, pues se limita á prescribir que en 
misma tendrá lugar uno de los actos cuau o 
licitación sea doble y simultánea, ^ablecien 
remisión á di ho Centro directivo “f las o 
raciones de los pliegos de condiciones y ]$ 
cuando éstos sean necesarios por el objeto ( e 
subasta, y preceptuándose por la circular e 
Abril de 1883, dictada en sentido aclaratorio, 
al mencionado Centro corresponde la fijación 
día y hora del. acto. Por mera interpretaciO’i, 
virtud del principio de que á todo Centro c,n. 
vo incumbe velar por el cumplimiento de las 
y disposiciones administrativas, ha venido la 
da Dirección general examinando dichos P ie° all, 
proyectos, devolviéndolo á las Corporaciones 
do notaba que había defectos, á fin de que 
subsanados; bajo condición de que no 
no procedería á señalar la subasta. Conven 
es, á todas luces, que la Dirección ejerza 9U )r0, 
cuitados en el asunto, no por virtud de . m 
tación ó aplicación de principios, sino por p1^ 
to expreso que, inútil es decirlo, ha de es 
consonancia con las leyes que regulan el mo 
funcionar las Diputaciones y Ayuntamien 0 • 
determinación de ( stas facultades debe je 
las subastas dobles y simultáneas; á aque1 ■ 
cuyas condiciones tiene conocimiento por mi r 
rio de Soberana disposición, dejando á las 
raciones respecto á las subastas que requieien 
solo acto el cumplimiento de lo preceptúa o, 
la Autoridad competente, previos los ey 
procedentes, la corrección de las infracción
que puedan incurrir aquéllas. , , oOn

Establecerlo así, está también en armón i 
la razón aducida, para fundar la elevación r 10 
de la doble subasta, pues si se supone quo 
pasan de 250.000 pesetas implican un m 61 
neral, además del propio do la localidat 1 g|), 
que se intenta la contrata, deber es del C-m 
perior velar por aquél corrigiendo las m । an
iégales, sirviendo así á ese interés genera , q rp 
to mejor atendido estará cuanto mayoi se 0 re* 
gor con que se cumplan las disposiciones 
guian la materia. Por esto se consigna o n 
plíeito é imperativo el procedimiento 3u^o-¿J1 y 
extremo venía siguiéndose como interpi6 
aplicación de principios generales. , nracioi1®^

Respecto á las facultades de las Goip üOusO' 
el Real decreto de 1883 no las establece eii 
nancia con las disposiciones de caractei g ^^0Cto 
la actualidad vigentes. A corregir 0^6 infof' 
tienden los preceptos del proyecto, D' 
man en el ejercicio ó las atribuciones q r0g» 
yes Provincial y Municipal atribuyen ^yuLft lO^ 
pectivas Corporaciones, y teniendo 
requisitos previos necesarios según • 
ley6s- , , 1 va »d0Ü'

Acerca de la suspensión de la subas o 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 807

y señalada, se establece que corresponderá á 
Corporación, porque correspondiendo á ésta la 

Quitad de acordar la realización de un servicio, á 
® 0 ha de incumbir también la de desistir del mis- 
10 temporal ó definitivamente.
. ''ou relación á los recursos de alzada, se ha te- 
lc*o presente lo dispuesto en la ley Provincial pa- 
a‘os acuerdos de las Diputaciones, y lo determi- 
auo para los de los Ayuntamientos en la Real or- 

de 4 de Marzo de Í893.
, ha primera concede la facultad al Gobernador 

suspenderlos cuando medien determinadas con- 
e]C70n6s—art. 78,—y concede la reclamación ante 
p r°bierno, según el 87, en relación con aquél, 
j Or esto se establece en el presente proyecto que 
.Aclamación de los acuerdos de dichas Gorpora- 

L|°nes sobre la materia de que se trata debe enta- 
ante este Ministerio.

tratándose de acuerdos de Ayuntamientos, se 
Anido presente lo dispuesto en la Real orden 

(|° p de Marzo de 1893 respecto á la terminación 
b a vía gubernativa con la providencia del Go- 

8Aador de la provincia.
. “or último, los plazos que se señalan para la 

'^Posición de recursos, están en consonancia con 
^terminado en las leyes.

r Armiñada la exposición de motivos en lo que 
l6^)ect,a á los contratos provinciales y municipa- 

' 6u general, resta únicamente referirse al últi- 
punto délos que principalmente comprende 

Proyectada reforma, ó sea índole especial de los 
‘^atos para el alumbrado y limpieza públicos, 

utre los diversos contratos que los Ayunta- 
j eUtos tienen que realizar para el cumplimiento 

sus obligaciones, hay dos muy importantes y 
Uidote especialísima: el de alambrado y el de 

^Pieza de las poblaciones.
especto al primero, nace su importancia, no 

y 0 de las ventajas que al ornato público reporta 
8 *as Gomodidadés que proporciona á ios habi- 

de un pueblo, sino también de causas rela
ja lHdas íntima ó directamente con el interés ge 
. al público; pob.aciones sin luz, aparte el bajo 
tbll| ’ onltura que su carencia denuncia; apar- 
go ue las mpíestias que al vecindario origina ésta, 
feo1 j 611^08 adonde el malhechor acude para, gua- 
^elit 1 6n Ia som^rfti buscar la impunidad del

Ocioso insistir en la demostración de es- 
(lllRa’lrmaciones. Por todo ello puede asegurarse 
tijrV A^ con,,rKto reviste dos caracteres: uno de in- 

local, y otro de interés general; que sus fi- 
i)(?. ^ctan al orden público al punto de haberse 
a turbado donde se ha suprimido el servicio, y 
lut ° ÍU°tivo á que las Autoridades gubernativas 

-’ Vengun en las relaciones entre contratistas y 
li¿ ^tamientos para mantener la pública tranqui- 
bli^- antiguo data la intervención del Poder pú- 

• Pol ? t>-ara hacer que no faltase alumbrado en las 
(.j/Aciones. Bastará como prueba de esta afirma- 
dq .l7recordar las disposiciones de 21 de Enero 

repetida en 5 de Diciembre de 1801 (ley 
6| ' Otulo 9.°, libro 3.° Novísima Recopilación); 
^Q^^h^cimionto de las cargas de faroles; la or- 
' de 16 de Septiembre de 1834; las Ordenan

zas de Madrid de 16 de Noviembre de 1817, hasta 
que, iutrodueido el ga<, se mandó por Real de
creto de 28 de Marzo de 1860, que los contadores 
del fluido fuesen marcados por el Gobierno; la 
ley de 29 de Junio de 1864, disponiendo que, 
construida una calle y héchose cargo da ella el 
Ayuntamiento, le corresponde establecer y con
servar el alumbrado de cuenta de su presupues
to, y viniendo ya á la época de mayor libertad 
para la acción de los Ayuntamientos, se encuen
tra consignado en las leyes Municipales da 1870, 
y vigente el alumbrado oorno una de las obligacio
nes de la Administración de los Ayuntamientos. 
Si, por lo tanto, el asunto que afecta al interés 
general en punto ó materia tan importante como 
el orden púbiico, deber ineludible tiene la Admi
nistración Central de velar por su mantenimiento, 
y, como consecuencia lógica, se deduce la nece
sidad de dictar para esta clase de contratos que 
por sus fines deben calificarse'de preferentes para 
los Ayuntamientos, en las incidencias con el or
den público relacionadas, medidas y procedimien
tos, si algo especiales, subordinados siempre al 
principio que regula los demás contratos.

Por otra parte, no es posible en esta extremo 
dar una absoluta libertad á los Ayuntamientos, 
porque de la negligencia de algunos de ellos pu
dieran derivarse-perjuicios para ios intereses ge
nerales. Existe también otra razón que abona la 
especialidad del contrato de que se trata; es ün 
hecho harto lamentable que hay muchos Ayunta
mientos que están en deuda injustificada con los 
contratistas de alumbrado público, y tal situación 
no puede menos de crear una menguada idea de 
la Administración municipal española, porque el 
descrédito en que incurren los deudores se exten
derá á la totalidad de los Ayuntamientos de la 
Nación por el humano achaque de tomar por 
regla absoluta para la totalidad* de una clase ú 
organismo lo malo y censurable de algunos de sus 
individuos ó entidades. De-aquí pudiera determi
narse el retraimiento de la concurrencia para este 
servicio, causando notorios males á las poblacio
nes y á los intereses generales del país, puesto 
que afectaría á la existencia de un factor esencial 
de la cultura, comodidad, ornato y vigilancia de 
aquéllas, y dificultaría el desarrollo de una impor
tante rama de la industria que ocupa á crecido 
número de individuos poseedores do títulos con 
carácter técnico, y á multitud de jornaleros, no 
solamente por necesidades de la industria misma, 
sino también por la de aquellas otras de ella 
derivadas.

Idénticos argumentos pueden emplearse con 
relación á la limpieza de las poblaciones; la acon
sejan la cultura, ol ornato y, sobre todo, la higiene 
pública, este es el punto de relación íntima que 
también tiene el contrato á ella referente con los 
intereses generales, puesto que de no practicarse 
debidamente pueden originarse focos de infección 
que afecten á la salud pública, no sólo de la po
blación donde exista la falta ó limpieza, sino que 
también á la de otras más ó menos cercanas, por 
el peligro del desarrollo de una epidemia, y si 
afecta á los intereses generales en punto tan im
portante como el de salud é higiene públicas en
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general, deber es también de la Administración 
activa el cuidar de que por negligencia ú otras 
cansas de entidades y Autoridades locales, no se 
vean aquéllos perturbados.

En virtud de las anteriores consideraciones, se 
consignan en el presente proyecto disposiciones 
encaminadas á corr gir los defectos que pueda ha
ber en la Administración municipal sobre ramos 
tan importantes, estableciéndose el procedimiento, 
habida cuenta del doble carácter de estas contra
tas, á saber: cuestiones de salud y orden públicos, 
á la Administración activa corresponde prevenir
las y evitar que se altere el uno ó corra peligro la 
otra, dictando resoluciones que tiendan á remover 
la causa que pudiera dar margen á daño ó peligro 
del mismo, cuando juzgue que el contratista no ha 
faltado á sus compromisos; controversia acerca de 
faltas por una y otra parte en las cláusulas del 
contrato, á la jurisdicción contenciosa incumbirá 
decidir, con arreglo á las leyes, sin perjuicio de 
que las Autoridades celosas por el cumplimiento 
de su deber arbitren los medios para el amparo de 
la tranquilidad pública^ los cuales, como es evi
dente, no corresponde-enumerarlos y precisarlos 
en esta disposición por corresponder á esfera dis
tinta de aquella á que la misma pertenece.

Por este modo se* ^a creído armonizar los debe
res de la Administración con las facultades de la 
jurisdicción contenoioso-administrativa.

Por todo lo expuesto, Señora, el Ministro que 
suscribe se permite someter á V. M. el presente 
proyecto de decreto aprobando la adjunta «Ins
trucción para la contratación de servicios provin
ciales y municipales.»

Madrid 26 de Abril de 1900.—Señora:—A los 
R. P. de V. M., Eduardo Dato.

REAL DECRETO
A propuesta dpi Ministro de la Gobernación, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey I). Al

fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l." Se aprueba la adjunta Instrucción 

para la contratación de los servicios provinciales y 
municipales.

Art. 2.° Queda derogado el Real decreto de 4 
de Enero de 1883 sobre contratación de servicios 
públicos provinciales y municipales, y cuantas 
disposiciones aclaratorias del mismo se hayan dic
tado.

Art. 3.° Quedarán subsistentes las subastas 
anunciadas con anterioridad á la publicación de 
este decreto.

Art. 4.° Las incidencias á que dieren lugar, 
como igualmente las que se deriven de los contra
tos ya celebrados, se sujetarán á las disposiciones 
de la Instrucción que se aprueba.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil 
novecientos.—María Cristina.—El Ministro de la 
Gobernación, Eduardo Dato.

INSTRUCCIÓN
Para la contratación de los servicios provinciales y 

municipales.
Artículo 1.° Los contatos que celebren las Diputacio

nes provinciales y los A) untamientos para toda clase de 

servicios, obras, ventas y arrendamientos, y mi gene 
toaos aquellos que hayan de producir gasto ó ingreso 
fondos provinciales ó municipales, se celebrarán por *L‘jtn, 
te, previa subasta pública, verificándose siempre b's .a8 
ciones por medio de pliegos cerrados, y sujetán*lot-e 
proposiciones que en ellos se hagan al modelo pros 
para cada caso. hasta

Se exceptúan únicamente de las formalidades de su ■ 
los contratos que so enumeran en los artículos 3J y 4 . 

Art. 2.° Las Diputaciones y AyuntamientOB lorm 
los proyectos, los pliegos de condiciones IaCU . 
económicas y los presupuestos de las obras ó 8erv i 
fijaran el precio que haya de servir de tipo para la su 
ateniéndose a lo que en cada caso, y según la na. i\ntc8) 
del contrato, prevengan las leyes ó disposiciones vige * 
poniendo especial cuidado cuando se trate de vías de c [¡r 
nicacion, ó de cualesquiera otra clase ile obras, en cm t 
lo prevenido en las dis| osiciones que se hallen vigen . |¡i9> 
lo relativo a zonas marítima y militar de costas y hun tr0 

Si las obras de referencia se hallaren enclavadas c 
de ésta, ó en su desarrollo se internasen en la mism'1 
cruzasen, a todo proyecto de estas obras deberá acoinp' * 
se documento fehaciente, en que se haga constar P ]e0 
Autoridad superior militar de la provincia que pi 
aquéllas emprenderse por no dificultar el plan gene:- 
defensas. , r .¡air 1«

Por ningún concepto las Corporaciones podran div‘ (]e 
materia de contratación en partes ó grupos, con el 1 
que la cuantía no ¡legue a la precisa para la celebrad . 
subasta ó concuiso, cuando se trate de objetos de una 
ma clase y de obras para un mismo servicio. nínU* 

Art. 3.° Cuando el contrato haya de obligar á la 1 
tación ó Ayuntamientos al pago de alguna cautula<, 
podra anunciarse la subasta si no hay en el presupt 
ordinario el crédito suticiente para verificarlo, ó sin 
haya sido previamente formado y aprobado el presupu 
extraordinario que para ello sea preciso. o9

Si el contratante fuere un Ayuntamiento y los P b \ 
hubieren de veriñcurse con fondos del presupuesto orí 
rio durante ci ejercicio de varios presupuestos, je 
ciones en que se fijen las épocas y cantidades babra 
ser aprobadas antes de anunciarse la subasta, con ar* b 
á las disposiciones vigentes sobre el particular.

Art. 4.° Cuando la subasta sea para contratos que 
cesiten para su validez la aprobación de la Diputación 1 
vincial, del Gobernador de la provincia ó del Gobierno, 
pílenos de condiciones habrán de ser previamente api ‘ 
dos por la Corporación ó Autoridad á quien 
autorizar el contrato. Las Corporaciones y Autorl j0 
provinciales habrán de resolver dentro de un Pla'(]eB. 
quince dias y el Gobierno dentro de treinta, contados e 
de el siguiente á la fecha de la remisión del proyec 
se hará constar eu el expediente de subasta. Si transe 
ren respectivamente estos plazos sin que haya ^í111 ond¡- 
solución, se tendían por aprobados los pliegos de j0 
ciones remitidos y podrá anunciarse la subasta, _ g0 
válido, en cuanto se ajuste á ellos, el contrato <1 
celebre. , cor

En todos los casos á. que se refiere este articulo, i- ¿ 
poración contratante, dentro de los ocho dias sfgu'tn¡tirá 
la formalizacion del contrato con el rematante, ^uto* 
una copia certiticada del mismo á la Corporación 0 .^goa 
ridad que expresa ó tácitamente haya aprobado 10' 1 nqiiél 
de condiciones, la cual, si no encontrare conforn* ¿ 
con éstos, dictara la resolución que proceda, y ”g ge-i 
los individuos de la Corporación contratante á qulL ¡ncii' 
imputable la falta, la responsabilidad en que hay» reC|a- 
rndo, sin perjuicio del derecho del rematante p ¿ qUe 
mar de los mismos la imiemnizaciói) de perjuici 
haya lugar si se anulase el contrato. , . x.. jíaS.

Art. 5.° Toda subasta se anunciará con tre au6 
por lo menos, de anticipación por medio d0 an?,|¡c0, d«' 
permanecerán constantemente expuestos al P ;AyuD' 
rante ese plazo, en los lugares que las Diputación » ja fija' 
tamientos tengan ordinariamente destinados g¡ fuese 
ción de edictos y anuncios, cuidando de renova 
necesario. en todos

Estos anuncios se publicarán necesariamente en 
los casos, en el Boletín ojicial de la Pr0V*,1Cl^n Neset»5 6 
la Gaceta de Madrid coaudo exceda de । L ..\nito; P1?' 
gasto ó ingreso total que haya de producir el c jcin|eg de 
diendo ademas publicarse en periódicos no
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Rran circulación, cuando sea conveniente, á juicio de la 
Corporación contratante.

Esta cuidara, bajo su responsabilidad, de que los anun
cios debidos queden fijados y publicados antes de los trein
ta dias anteriores al señalado para la subasta, y hará cons
tar el cumplimiento de este requisito por medio de certiíi- 
Cación puesta en el expediente de subasta, ó uniendo a éste 
U11 ejemplar de los periódicos oficiales en que se inserte el 
^nuncio.

Cuando el importe del contrato no exceda de 5.000 fíese
os, las Diputaciones y los Ayuntamientos podrán acortar 
y plazo de que trata este articulo, pero sin que nunca baje 

diez días.
Art, 6.° Las subastas para contratos provinciales se ce- 

‘^rarán en la capital de la provincia, bajo la presidencia 
del Gobernador ó del Diputado de la Comisión provincial 
en quien delegue, con asistencia siempre de otro Diputado 
designado por la Diputación.

Las de contratos municipales se celebrarán en la capital 
7el término, bajóla presidencia del Alcalde ó del leniente 
® Concejal en quien delegue, con asistencia sieinpe de otro 
Concejal designado por el Ayuntamiento.
. El Secretario de la Corporación podra asistir para dar fe 
del acto cuando el importe del contrato no exceda de 15.000 
Peñctas; pero si no pudiese asistir personalmente, y en to
dos los casos en que el importe del contrato exceda de 
ai|uelln cantidad, la subasta habrá de celebrarse necesaria- 
?*e|ite ante Notario, á no ser que no lo hubiere en el pue- 

ó que los que hubiera se incapaciten después de nuun- 
Clndn la subasta, en cuyo caso, cuino asimismo en el de 
*llle no se presentase el Notario designado ó su sustituto al 
er iá hora señalada para la subasta, se celebrara ésta, le- 

P'utandose acta administrativa de todo lo ocurrido por el 
^'esiuente, que la firmara en unión de los demás que cons- 
utU.van la Mesa, y de aquellos otros, en su caso, a que se 
Atiere la regla 13 del art. D.
-.E8*» acta quedará unida al expediente de subasta, y de 

deberán expedirse las certificaciones que sean necesa- 
188 ó se exijan. . .
La no asistencia del Notario ó su sustituto, ó la de otra 

^'dquiera de las personas que deban asistir al acto de la 
ábiista, se entenderá siempre que es sin perjuicio de las 

J^pousabilidades en que pudiesen haber incurrido por no 
Ju8tilicnr debidamente la expresada falta de asistencia.
i Art. 7.° Siempre que el total del ingreso ó gasto que 
,!ly» de producir el contrato exceda de 250 000 pesetas ha- 

ran de celebrarse dos subastas simultaneas, una en el lu- 
8"r do^de resida la Corporación interesada, y del modo 
revenido en el artículo anterior, y otra en Madrid, en la 
y^cción general de Administración, bajo la presidencia 
e* funcionario que designe el Ministro de la Gobernación, 

*8l8tido de un auxiliar de la Seccionó Negociado corres- 
í^diente y del Notario que al efecto haya sido designado, 
^biendo procederse con arreglo á 'o prevenido en el articu- 
]0 anterior en el caso de que al ser la hora señalada para 
. subasta no se presentase el Notario ó su sustituto á dar 
,e del acto.

Art. 8.° En los pliegos de condiciones se consignarán 
nece8arinmente: .
_ L El tipo ó precio que haya de servir de base para la 
p basta y el modelo de proposición, expresando la forma

Eayan de hacerse las mejoras con relación al tipo 

i-^-0 La fianza provisional que habrán de constituir los 
h ’^dures para concurrir á la subasta, y la definitiva que 
' ya de prestar el rematante, teniendo en cuenta lo preve- 

^oen el art. 12. . , .
n Y1 Las obligaciones que contraiga ó derechos que ad- 

el reni»tante. , , 
q Las obligaciones que contraiga ó derechos que ad- 

la Corporación interesada.
Is r Ene multas que puedan imponerse al rematante y 

'‘esponsabilidades en que incurra por falta de cumph- 
de lo estipulado, determinando la acción que haya 

y ejercitar la Corporación contratante sobre las garantías, 
CunK ^dios por que se haya de compeler al rematante á 
irr^Jdir sus obligaciones y á que resarza los perjuicios que

Los casos en que el rematante pueda pedir aumento 
y l81ninución de precio ó rescisión del contrato, ó lu ad- 

rtencia de que éste se hace á riesgo y ventura para el 

rematante, sin que por ninguna causa pueda pedir altera
ción del precio o rescisión.

7,° La sumisión á los Tribunales del domicilio de la 
Corporación interesada, que sean competentes para cono
cer en las cuestiones que puedan suscitarse

8 .° La obligación del rematante de pagar los anuncios, 
honorarios devengados y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen la subasta, escrituras, y 
en general, toda clase de gustos que ocasione la subasta y 
formalización del contrato.

9 .° El nombre del Letrado ó Letrados designados por 
la Corporación contratante para el bastanteo de poderes á 
que se refiere el art. 15.

10 . El haber transcurrido el plazo de que trata el ar
tículo 29, expresando las reclamaciones producidas y lo 
resuelto respecto a las m’smas por la Corporación contra
tante, por el Gobierno de la provincia ó por el Ministerio 
de la Gobernación en su caso, ó la declaración de no ha
berse | reducido ninguna de aquéllas

Art 9.° El anuncio habrá de contener los pliegos de 
condiciones del contrato, siempre que la cuautia total de 
éste exceda de 50 000 pesetas.

Si no excediere, bastará que se haga la designación del 
sitio en que estén de manifiesto, asi como las Memorias, 
medeios, presupuestos, planos y demás objetos ó datos cu
yo conocimiento sea necesario para la debida inteligencia 
de las condiciones, expresándose además el objeto de la su
basta, el lugar, el día y la hora en que haya de celebrarse, 
la Autoridad que deba presidir el acto, el tipo de la subas
ta, el modelo a que hayan de ajustarse las proposiciones, y 
el plazo y lugares en que podrán presentarse estas, las 
condiciones y depósito provisional que se exijan a los lici- 
tadorea, expresando siempre la cantidad líquida á que este 
último asciem a; las fianza definitiva que haya de prestar 
el rematante, la duración del contrato, y la época ó plazos 
en que hayan de verificarse los pagos ó haya de prestarse 
el servicio ó realizarse la obra que sea objeto del mismo. El 
nombre de Letrado ó Letrados designados por la Corpora
ción contratante para el bastanteo de poderes de que habla 
el art. 15 y el haber transcurrido el plazo fijado por el ar
tículo 29, expresando las reclamaciones producidas y lo re
suelto respecto a las mismas por la Corporación contratan
te, por el Gobierno de la provincia, ó por el Ministerio de 
la Gobernación en su caso, ó la declaración de no haberse 
producido ninguna de aquellas.

Art. 10. Los pliegos de condiciones y documentos ori
ginales estarán siempre de manifiesto en poder de la Cor
poración contratante, y en los casos ó que se refiere el 
art. 7.°, se pondrán de manifiesto copias de los mismos au
torizadas por el Secretario do aquélla en la Dirección corres
pondiente del Ministerio de la Gebornación, haciéndolo así 
saber en los anuncios.

Art. 11. No podrán ser contratistas: •
l .° Los que, con arreglo á las leyes civiles, carezcan de 

capacidad para contratar por si sin intervención de otra 
persona.

2 .° Los que se hallen procesados criminalmente, si hu
biere recaído contra ellos auto de prisión, ó los meramente 
procesados por delitos de falsificación, estafa, robo, hurto 
y demás que supongan ataque á la propiedad.
' 3.° Los que estuvieren fallidos ó en suspensión de pa
gos ó con sus bienes intervenidos.

4 .° Los que estuvieren apremiados como deudores al Es
tado ó á cualquier provincia ó Municipio en concepto de se
gundos contribuyentes.

5 .° Los que hayan sido inhabilitados administrativa
mente para tomar a su cargo servicios ú obras públicas por 
falta de cumplimiento ó contratos anteriores.

6 .° Eu los contratos que celebren los Ayuntamientos, 
los Concejales, el Secretario, Contador y empleados depen
dientes del Ayuntamiento contratante; los Diputados pro
vinciales, Secretario, Contador y Depositario de la provin
cia respectiva, y en los contratos que celebren las Diputa
ciones, ios Diputados provinciales, el Secretario, Contador, 
Depositario y empleados de la Diputación contratante.

Art. 12. Los licitadores que concurran á toda clase de 
subastas para contrato» provinciales ó municipales, debe
rán constituir previamente en depósito, como fianza pro
visional, la cantidad expresada en los anuncios, que habrá 
de corresponder al 5 por 100 del importe ó valor total de lo 
que sea objeto del contrato, y el rematante prestará la fian
za definitiva que se haya señalado, la cual no podrá bajar 
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del 10 por 100 ni exceder del 20 por 100 del mismo importe 
ó valor total de lo que sea. objeto del contrato.

Cuando la materia de éste sea un servicio continuado, 
cuya duración exceda de un año, el depósito previo para 
tomar parte en la subasta, y la fianza definitiva que ha de 
prestar el rematante, serán el 5 por 100 y el 10 por 100 res
pectivamente de la cantidad anual que la Corporación con
tratante haya, de satisfacer por el servicio de que se trate.

No sera necesaria la lianza definitiva en los contratos de 
compra ó venta al contado, ni tampoco en ios de venta á 
plazos que efectúen ¡as Corporaciones provinciales ó mil- 
nicipnlep, siempre que ei inmueble quede afecto en garan
tía de la Corporación que enajena para responder del im
porte de los plazos vencidos ó por vencer, hasta el comple
to [>ago de la cosa vencida. .

Las fianzas habrán de constituirse en metálico ó en va
lores o signos ile crédito del Estado, la provincia y el Mu- 
iiicipiu, y también en los créditos reconocidos y liquidados 
de que habla el art. 13, y por el ti[>o y en la forma y condi
ciones que dicho art. 13 establece.

Art. 13. Los efectos públicos de cargo del Estado se ad - 
mitirán en las fianzas "provisionales y dtttiuitivas, sean los 
que fueien aquéllos, al precio de cotización oficial del día 
en que se constituye la iianza.

Cuando alguna Diputación provincial ó Ayuntamiento 
tenga omitidas obligaciones, laminas ó algún otro valor ó 
signo de crédito, represeutativo de deuda que sea de su ex
clusiva cuenta, admitirá éstos por todo su valor nominal 
en las fianzas.provisional y definitiva de los contratos que 
intoüte celebmr o celebre.

Las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos ad- 
luitiran ademas, en las fianzas expresadas, los créditos re
conocidos y liquidados a favor de los acreedoress directos 
de las expresadas Corporaciones, siempre qoe ésten con • 
signados en sus respectivos presupuestos iiproñados, y sean 
dichos acreedores los que hayan de constituir las lianzas 
como postores ó remata ates en las indicadas subastas.

Cuando la fianza definitiva so ha-lle constituida en efec
tos púbdeos de cargo dei Estado, los rematantes podran 
retirar el exceso o.habrán de icponer la diferencia, siempre 
que el precio da cutización de ios efectos depositados sufra 
durante el contrato un aumento ó disminución que exceda 
del a por 100 res] cío al del diu en que se haya constituido la 
fianza.

Si debiendo reponer no lo hicieren dentro de los diez 
días siguientes al en que sean requeridos para ello, Ja Cor- 
poracion contratante podra dar por rescindido el contrato 
con |os efectos del m J., 24.

Siempre que lag fianzas se huilón constituidas en efectos 
públicos, ó ^n cualquiera de los valores ó signos de crédito 
exprcs:-dó^, se fací litarán al rematante los medios de per
cibir los interéses que devengan.

Los efectos públicos ó valores en qu^se haya constituido 
la fiiinza podran ser sustituidos en todo ó en parte por me
tálico ó por otrosí efectos públicos ó valores, apreciándolos 
siempre del modo prevenido en este artículo. >

Art. 14. Los depósitos provisionales para optar á las 
subastas podrán hacerse en la Caja de la Corporación con 
tratante, en la general de Depósitos ó en sus sucursales, 
cualquiera que sea el punto en que se celebre la subasta; 
pero si se ofreciesen dudas sobre la autenticidad del res
guardo, no se hará la adjudicación definitiva del remate 
hasta tanto que se desvanezcan.

Las fianzas definitivas de los rematantes habrán de si
tuarse, de cualquiera de los modos indiradosj dentro de la 
provincia á que corresponda la Corporación eodtratón te, 
pudiendo exigir dichos rematantes; para constituir la ex
presada fianza, que al.efecto se tomo en cuenta el deposito 

-proviaioanl que hiibiesen constituido.
Cuando las tianzas se constituyan en efectos públicos de 

cargo del Estado y en la Caja de la Corporación cootmtan- 
te, habrá de acompañarle ¡a póliza de adquisición de 
aquéllos.

> Árt. 15. A toda subasta podrán.concurrir los. interesa
dos por si ó representados por otra persona, con el poder 
correspondiente par.i e|lp ¿í cofljt^ del
licit'idor, nqf un Letrado qui la ^pvpop.ejbu ■'.ont.rutimte 
designe.

Art. 16. Siempre que, con arpegio ó lo dispuesto en.' el 
lalltítiuikft hayatque celebran3a subasta doble yBimuíta- 
uieamente note1 la tioepÓBaeipe iiítereshdn y ante la Direc- 

Sfón general iw Administcafiá-i, en el Ministerio de lu.úo- 

bernación, el anuncio de la subasta deberá remitirse sm fi
jar en él el día y hora en que aquélla haya de tener lug^, 
dejando en blanco el espacio suficiente á tal designado , 
que se hará por el Centro directivo antes citado.

Art. 17. En la celebración de las subastas se observ • 
rán las siguientes reglas: , . •

1 .a El acto dará principio en el día, hora y sitio desig
nado en los anuncios, constituyéndose la Mesa del mo 
prevenido en el art. 6 u, y en su caso, en el 7.° , ,

2 .a Inmediatamente se dara lectura de este artículo, 
anuncio de la subasta y de los pliegos de condiciones, 
no so hubiesen insertado en él. p

3 .a Terminada la lectura de estos documentos, el J । 
Bidente declarará abierta la licitación por un plazo de ।di 
día hura, y advertirá á ios concurrentes que durante 
pueden pedir bis explic-acione» que estimen necesai 
subre bis condiciones de la subasta; en la inteligencia 
que pasado el plazo y abierto el primer pliego no se da 
explicación alguna.

4 .a Durante el expresado plazo de media hora, los 
tadores entregarán al Presidente los pliegos que conten^ 
sus pioposiciones, en cuya carpeta deberá hallarse eso 
lo siguiente: v .

«Proposición para optar á la subasta de (y 51 eoD 
nuación el objeto de la misma).»............................. „[ 

El Presidente los recibirá, señalando cada pliego co 
número que le corresponda por el orden de presentación,. 
los dejara sobre la mesa á la vista del público. (je 

5 .a Los pliegos se entregarán cerrados, y dentio 
ellos deberá hállasela proposición ajustada al modeio. 
resguardo que acredite la constitución de la fianza pi 
sional y la cédula de vecindad del licitador. Guaní lo 
licitador presente más de un pliego, bastara que e“ 
quiera ue los que presente acompañe estos dos ulti 1 
ducumentos. -no

6 .a Una vez entregados al Presidente los pliegos* 
|)0<lrán retirarse por ningún motivo. j ío

7 .a Cinco m-nutos antes de expirar el plazo de n 
hora, se anunciara en alta voz por un alguacil o po 
de orden del Presidente, que falta sólo ese tiempo 
terminar el plazo de admisión de pliegos; y al expn 
media hora, el Presidente lo declarará terminado. i¡6, 

8 .a Inmediatamente ei Presidente abrirá el PrimG,.iejljn 
go presentado y daiá lectura en alta voz á la projiub 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los < , 
por el orden de numeración que se les haya dado a i 
sentarlos. . . t|e-

9 . , Ln el caso mismo de hp apertura, el eren acó®' 
clarara desechadas las proposiciones que no fueren ^¡p. 
[«iñudos del resguardo de depósito y de la cédula <-e v g 
dad del licitador, fuera del caso previsto en la regla ‘ 
las que no se ajustaren al modelo, siempre que las < |ft 
cías puedan producir, á su juicio, duda racional s olQ¡. 
persona del lici’ador, sobre el precio ó sobre el jebe 
so que contraiga, sin que en caso de existir esa din 
admitirse la proposición, aunque el licitador m-1 eg. 
que está conforme con que se entienda redactada 
tricta sujeción al modelo. . „»pqenta-

10 . Teiminada la lectura de todos los pliegos p ^te 
dos, el Presidente adjudicará provisionalmente ci 
al autor de la proposición más ventajosa entre m * 
tidas. : , nrOn03Í*

11 . Si entre las admitidas hubiese dos ó mua ge har» 
¿iones ígnales más ventajosas que las resJ,an ,9 aq110^ 
la adjudicación provisiuual del remate á favor 
cuyo pliego tenga el número mas bajo. } dent6 

12. Hecha la adjudicación provisional, el 
devolverá sus cédulas de vecindad á todos los 11 ,a'uno, y 
tomando nota de la fecha y número de la de ca - ¿y 
unirá al expediente de subasta todos los resg ¡pclufl0 
depósito y todas las proposiciones pres*masexce^ 
bis que hubiere declarado desechadas, sin mi con
que las currespondientes á ios limitadores que ues, 1°8 
formes en que quéden desechadas sus propos .ir(!oH . i .   inti !e»b ....n- cuides [aldrán recogerlas en el- áCto, con los .^^oiin- 
de ttepósitos correspoi dientes, énttífidieHduse q ^guitiv» 
diáñ eóu'esto á todo derecho a la ¡idjüdicacio ,
del remate । ptptam0

No obstante, el Presidente podrá entregnt’ .oó,re8' 
autorizante del acto para su custodia el Checho mérito» 
irnardos de denneitn m-nvÍMÍnmil dii uue 88 ha ll M-turiO 1guardos de depósito provisional de que se na o Otario 
losecuates no podran ser devueltos por dici 
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j 8 ‘’^eresados sin orden previa de la Dirección general 
di ) 1si la subasta fue i la celebrada ante 
P c *? dentro directivo, ó del Presidente de la Corporación 
‘ "vincial ó municipal, según sea una ú otra ante quien 

nav» celebrado la subasta de referencia.
*o. lodo io que ocurra se consigo irá por el Notario 

k ecretalio autorizante en el acta de la subasta, según 
n uno ú otro el que la autorice, con arreglo á lo dispueg- 
eu el art 6.°, en cuya acta se hará constar necesaria- 

I eute el número total de proposiciones presentadas, cun 
l;i' P^eci°8 y nombres de los licitadores, con expresión de 
de a ] .v desechadas, las causas por que hayan sido 
joJ‘slicJ|ildas estas, expresando qué licitadores se han con-

U|ado con la declaración, recogiendo sus proposiciones 
cll.e^rilHr^°.s' l»8 protestas o reclamaciones que solo en 

,lnto á infracción de las reglas y preceptos establecidos 
g ! esta Instrucción, á paitir de la fecha del anuncio de la 
)Ujlil8^1 en *os periódicos oliciales, y en cuanto al acto 
de(q,“° ^e- *a su^ll8ta 86 hubieren hecho durante ella y la 
vj^y^C'ói1 del Presidente respecto á le adjudicación pro- 

8. .^^ta acta, que habrá de extenderse sin levantar la se- 
á p'1’ 8.erá *e,da en alta voz por el actuario, y adicionadas 
Co.O.nt*.nuación las protestas ó reclamaciones que sobre su 
Per ll^° hiñeren los concurrentes, sera tirmada por las 
y .8?nas que constituyan la Mesa y los reclamantes que 
H 14leic?’.-v '‘Utorizada por el actuario.
t¡r/'. En el caso de dóble y simultanea subasta, se remi- 

,l a lá mayor brevedad por la Dirección general de Ad- 
ta/i-l|,tlilC*°n ® *a Corporación contratante testimonio no- 
tr de la expresada acta ó certificación del acta adminis- 

A1^ lluc, 6» su caso previene el art. 6.°
su| ■' l' IB* Si cu el mismo caso de doble y simultánea 

resultaren igualmente ventajosas las proppsicio- 
prn 1°8 <*os '^“Wtentes provisionales, se adjudicará 

• IV|sionalmenle el remate al autor de la proposición 
. sentada en la subasta celebrada ante las Autoridades 
'lúe se refiere el art. 6.°

Sel h * ^eDtro de los cinco días siguientes al de la 
lo Oración de cualquier subasta, podran acudir por escri- 
'iu v 1'1'16 Ia ^0I'P°ració¡i interesada todos los licitadores 
hay.*8 P'^P^sicioiies hayan sido admitidas ó que no se 
l0 conformado con tenerlas por desechadas, exponiendo 
8ob*‘l9|^en^an POr co,lvenieute «obre el acto de la subasta, 
bn-']6 a eHPacid«d jurídica de los demás licitudores y so- 
Cj” 0 ‘loe crean que deba resolverse respecto a luadjudica- 

C| , 20. Expirado el plazo de los cinco días que señala 
2^!rtleulo anterior en las subastas que no excedan de 

* .000 pesetas, y en las que fueren dobles y simultaneas, 
eii^M168 <*e ■■ecibido testimonio del acta de lá celebrada 
de ] Per0 siempre después de transcurrido el plazo 
P-, einco días mencionados, la Corporación interesada 
<la8| yera í° flue e8t,ino procedente sobre la validez ó nuli- 

( del acto de la subasta, y si declarare válido el acto, La- 
p '' .''djudicación definitiva del remate al autor de la pro- 
8eé)ICI^n ma8 vcntaj°8a entre las admitidas ó entre las de- 
ani (!a8 Que hubieren debido admitirse con arreglo á los 
fjji110*08 y á las disposiciones de esta Instrucción, y acor- 
l( r!l (lae 86 devuelvan todos los resguardos de depósito a 

llc¡tadores, conservando sólo el correspondiente al re- 
•i() J11116’ Pero cualquier licitador que se creyere perjudica- 
íarCiUn ‘‘cuerdo de la adjudicación definitiva, podrá ape- 
y ¡ I e dicho acuerdo ante el superior inmediato, cuya pro- 

cncia ó resolución pondrá termino a la via gubernativa. 
<le !ia Corporaciones provinciales y municipales, en el caso 
ee8, 6 1“ subasta sea doble y simultanea, telegrafiarán ne 
tei.'lr.”*niente á la Dirección general de Adminisiración, 
ex|Ullna<*0 <iue Kea eí act0’ como á 8U vez deberá hacerlo el 
re8|?S'-'*0 Centro directivo á la Corporación contratante 
ditr ci,*Va e' resultado de la subasta, deb'endo igualmente 
1)¡ oouocimiento las Diputaciones y Ayuntamientos á la 
¡aH fCción general referida en término de segundo día de 
vn Relias en que se haya acordado la adjudicación definiti- 
lu y e* remate y de la en que haya constituido al rematante 

“Uza definitiva para responder de su compromiso.
Hec,la 'a «djodicación definitiva, se requerirá 

•le lataiD6ut® ul rematante, para que dentro del término 
titi l|'z r**a:s Presente el documento (pie acredite haber cons- 

*a danza definitiva, y constituida ésta, citara aLpe-
|JIU‘a eu e* di1 que sede señale, concurra á 

rgár la escritura ó á formalizar el contrato, . .

Art. 22. Les contratos que, con arreglo á esta Instruc
ción, han de celebrarse mediante subasta ó concirso, se 
consignarán en escritura pública cuando el gasto ó ingreso 
total que hayan de producirá la Corporación contratante 
exceda de 15.000 pesetas.

Los de menor cuantía, si la escritura pública no fuese 
necesaria para su inscripción en el Registro de la propie
dad ú otros efectos, quedaran formalizados, entregando al 
rematante una certificación en que se inserten los pliegos 
de condiciones, el acta de la subasta y el acuerdo sobre ad
judicación definitiva del remate, la cual será cotejada por 
el rematante, que firmará su recibo y su conformidad en 
el expediente de subasta.

Art. 23. Las Corporaciones provinciales y municipales 
abonaran, en primer término, al Notario ó Notarios que au
toricen las subastas, ios derechos [>or ellos devengados y 
los suplementos adelantados por los mismos, así como los 
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi
ciales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arroglo a lo dispuesto en la regla 8.a del art 8.°

Las Corporaciones provinciales y municipales no proce
derán al otorgamiento de la escritura de los contratosen 
que tal instrumento público se exija, sin que, en el acto de 
referencia, exhiban los rematantes el resguardo de haber 
constituido la fianza definitiva.

Aunque se otorgue ó no escritura pública, las Corpora
ciones provinciales y municipales cuidarán de cumplir lo 
prevenido en las disposiciones del reglamento para la im
posición, administración y cobranza de la contribución iu- 
dustrial y las demás disposiciones análogas que rijan sobre 
contratos celebrados por la Administración.

, Art. 24. Si el rematante no préstasela fianza definitiva, 
ó no concurriese al otorgamiento de la escritura ó formali- 
zación del contrato, ó no llenase las condiciones que sean 
prec s is para ello dentro de los plazos señalados y de una 
prórroga que solo podra concederse por causa justificada, 
sin que en ningún caso pueda esta exceder de cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta declaración serán:

1 ." El । ago de todos los gastos que hubiere ocasionado 
la subasta.

2 .° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condicio
nes, pagando el primer rematante la diferencia entre el pri
mero y el segundo remate si éste fuese menos beneficioso 
para la Corporación interesada.

3 " Que satisfaga también el primer rematante todos los 
perjuicios que hubiese recibido la Corporación por la de
mora.

4 .° Que en caso de no presentarse licitadores y haber de 
hacerse la obra ó servicio por administración, sea de cuen
ta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
que se regulará y fijará en expediente en que aquél sea 
oido.

Estas responsabilidades se harán efectivas, hasta donde 
alcance, de la fianza provisional ó definitiva que tuviere 
prestada el rematante, que le será siempre retenida, y si la 
fianza no fuese suficiente, de los demas bienes del rematan
te, administrativamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades, ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

Art. 25. Los rematantes podrán ceder y traspasar vali
damente los derechos que nazcan del remate, siempre que 
no esté prohibida la transferencia ó cesión por las leyes ó 
disposiciones que regulen la naturaleza del contrato ó por 
las condiciones consignadas en los pliegos que hayan servi
do de base para la subasta; pero en todos los casos será pre
ciso que el nuevo contratista reúna las condiciones y pres
to las garantías exigidas al rematante, y que la Corpo
ración interesada asienta á la cesión ó transferencia, ha
ciéndolo asi constar por acuerdo, que se consignara en el 
expediente de subasta.

Art. 2G Las subrogaciones y cesiones de los derechos 
del rematante podran hacerse por comparecencia ante la 
Corporación interesada hasta el momento del otorgamiento 
de la escritura ó furmalización del contrato; d$mqéá‘ solo 
podrán hacerse por medio de escritura pública, aunque el 
contrato entre la Corporación j el cedente se hubiese for- 
mahzado sin cha. "

Art. 27. En todos los casos habrá de ser una la persona 
ó entidad que tenga el rema te, .y serán indivisibles pai;a la 
Corporación Jos oUjigucio.ñes y los derechos que de pl se 
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deriven, sin que mientras subsista el contrato pueda reco
nocerse personalidad más que en el rematante ó su apodera
do para cuanto se re6era á los efectos dei contrato.

Art. 28 El hecho de presentar ó formular una proposi
ción en el acto de la subasta constituye al licitador en la 
obligación de cumplir el contrato, si le fuera definitivamen
te adjudicado el remate; pero no le da más derecho, aunque 
le haya sido provisionalmente adjudicado, que el consigado 
en el articulo 20. .

La Corporación contratante sólo queda obligada por la ad
judicación definitiva.

Art. 20. Las reclamaciones que se produzcan acerca de 
cualquier su insta que se intente celebrar, deberán presen
tarse ante la Corporación provincial ó municipal respecti
va, como únicas competentes para poder resolver respecto 
al particular. Al efecto, dichas Corporaciones, una vez que 
hayan acordado las condiciones de la subasta y la celebra
ción de la misma, deberán dar publicidad á los menciona
dos acuerdos en el Boletín oficial de la provincia y por me
dio de edictos en los sitios que ordinariamente tengan des
tinados al objeto, podiendo hacerlo también en los perió
dicos que tengan por conveniente, expresando que duran
te ios plazos de diez días, si la subasta que se intente cele
brar no excediera de 260 000 pesetas, ó de veinte, si por ex
ceder de dicha cantidad hubiese de verificarse doble y si- 
multaneam nte, podrán presentarse las reclamaciones que 
se quieran, advirtiendo que pasado dicho plazo no será 
atendida ninguna de las que se produzcan.

Dichas Corporaciones provinciales y municipales acorda
rán respecto á las citadas reclamaciones, siendo los acuer
dos de los Ayuntamientos apelables ante el Gobierno de la 
provincia, y los de las Diputaciones, ante el Ministerio de 
la Gobernación, en los plazos marcados, respectivamente, 
por las leyes Provincial y Municipal, y las resoluciones que 
por virtud de dichas apelaciones se dicten, pondrán térmi
no a la via gubernativa con arreglo a las leyes.

Resueltas, según el caso, por el Gobierno de la provin
cia o por el Ministerio de la Gobernación, las reclamaciones 
presentadas, las Corporaciones provinciales y municipales 
anunciarán desde luego la celebración de la subasta de 
conformidad con dicha resolución, fijando el día y hora en 
que haya de tener lugar, ó elevaran los documentos refe
rentes n la misma á la Dirección general de Administra
ción si, por tener que celebrarse aquélla doble y simultá
neamente, hubiese de fijar el mencionado Centro directivo 
el dia v la hora en que haya de verificarse.

Sin embargo de lo anteriormente expuesto, la Dirección 
general de Administración deberá corregir los defectos de 
que pudieran adolecer los proyectos, pheges de condiciones 
v anuncios de las subastas que hayan de ser dobles y si
multaneas, y en tal caso, los devolverá a la Corporación 
provincial ó municipal que intente la celebración de aqué
lla, expresando los defectos y la forma en que hayan 
de ser subsanados, ó reclamará los documentos que al efec
to sean necesarios. „

Si no adolecieren de defecto alguno, ó subsanados éstos 
en su caso, la Dirección general de Administración cui
dará de remitir el anuncio á la Gaceta de Madrid, para su 
inserción, y lo pondrá en conocimiento de la Corporación 
contratante, para que pueda insertarse á su vez, con cono
cimiento del dia y hora señalado, en el Boletín oficial de 
la provincia.

Art. 30. Anunciada que sea toda subasta, con seña- 
miento del dia y hora en que se haya de verificarse, no 
podrá ser suspendida sino por virtud de acuerdo de la 
Corporación contratante.

Art. 31. El conocimiento do las cuestiones que se sus
citen entre la Corporación interesada y el rematante, refe
rentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
de los contratos, sobre nulidad de los mismos ó sobre in
demnización de perjuicios, incumbirá al Tribunal corres
pondiente de la jurisdicción contencioso administrativa, 
después de apurada la vía gubernativa con la providencia 
del Gobernador cuando se trate de asuntos municipales, ó 
con la resolución del Ministerio de la Gobernación, cuando 
pertenezcan éstos á las Corporaciones provinciales. , ,

Ningún contrato celebrado por Corporaciones provincia
les o municipales podrá someterse á juicio arbitrial ni á 
otra jurisdicción que la competente en cada caso, con arre
glo a las leyes. . . , ,

En los contratos referentes á los servicios de limpieza y 
alumbrado públicos, siempre que el contratista de uno de

éstos no estuviere al corriente en el percibo de los I 
que, con arreglo al contrato, deba satisfacer la Corpo - 
correspondiente y reclamare de la misma el 
atrasos, deberá ésta, dentro del plazo de treinta días, 
dar lo que tenga por conveniente. Contra este acue 
en un plazo igualmente de treinta días, contados 
siguiente al de la notificación del mismo, procederá 
zuda ante el Gobierno de la provincia . ^0.

Cuando en la providencia dictada por el expresai 
bienio se afirme que el contratista no ha cumplido a " i|tra 
ó algunas de sus obligaciones, el recurso procedente i 
dicha providencia sera el contencio8o-administra'iv -¿q  
el Tribunal correspondiente; pero si por la ^O'l1 ,0, 
contratante en su acuerdo y por el Gobernador en « 
videncia, se reconoce que se hallan cumplidas ' 
obligaciones del contratista, los recursos u*te|',or * e| 
hacer efectivo el pago délo adeudado, procederán a 
Ministerio de la Gobernación, que cuidará de reso 
el termino mas breve, a fin de que el Ayuntamifn <10 
roso cumpla sus obligaciones de modo eficaz en as'i’i 
tan especial índole, evitando males que afectan id ' 
general y el perjuicio que al erario municipal se o. b 
por los intereses de demora. . . i .1 con-

En el caso de que, en virtud de las condiciones de 
trato, el arrendatario del servicio intentase suspe 
fundado en la falta de pago por la Corporación mim ■ 
no podra llevar a cubo tal suspensión sin previo “ lte. 
Ayuntamiento con treinta dias, cuando menos, de « - 
lacion. ' ATuntí'

Dado el aviso de referencia, el Alcalde, si ei - . e| 
miento fuese el de una capital de provincia, pon' )0. 
hecho inmediatamente y bajo su responsabilidad 6,1 
cimiento del Gobernador, quien adoptará ias n‘ .¿en 
opoi tunas a fin de prevenir cualquier alteración de 
público o peligro para la salud pública por la curen ' e. 
servicio respectivo, de los dos que se mencionan, 
tundo los derechos y obligaciones nacidos del conti a •

bi se tratase de Ayuntamientos de poblaciones *1 itH, 
sean capital de provincia, el Alcalde, también /““‘V/que 
mente y bajo su responsabilidad, procederá dei m<> 
queda indicado, dando cuenta al Gobernador. , r |H 

Art. 32. La Corporación contratante podra neo 
rescisión del contrato en cualquier tiempo de la < u gtj. 
del mismo, por faltar el rematante á las coni.l'cl<,I!t;^.I)llti' 
pilladas, y, en tal caso, una vez apurada la via gu 
va, procederá impugnar la resolución recaída en 
contenciosa. . . ,-nte l’1

Art. 33. El rematante podrá solicitar ign»1111 ..¡py. 
rescisión del contrato por faltar la Corporación a lo - 
lado cu el mismo. irataDt6'

De la resolución que dicte la Corporación coni'' 
que deberá ser acordada dentro de los treinta mas b ^ rot¡1. 
tes al de solicitarse la rescisión, procederá, una Ye ^jui- 
da la via gubernativa, impugnar, en la contenciob • 
nistrativa, la resoluc ón recaída. . , .. co»- 

Art. 34. En todos los casos en que la Corporaci corr6fl. 
tratante acuerde ó el rematante pida la rescisión, 6| 
pondera á aquella declarar si ha de quedar en sus] 8tión 
contrato, ó ha de continuar en vigor hasta que m jaruCióD 
de rescisión sea definitivamente resuelta, y su o reCur' 
sera ejecutiva, sin que contra ella pueda interpone
so alguno. dieren

Art. 35. Las multas é indemnizaciones á Qll®roellt6i 
lugar los rematantes se harán efectivas guberna j1Ubier0 

De las cantidades en metáiieo ó en efectos q 
consignado en fianza; y

En los demas bienes de los rematantes. , te parí1 
De la ejecución y venta de los bienes del rema oeedef6 

hacer efectivas aquellas responsabilidades, se I 
por los tramites de la via administrativa de ajire

Cuando la fianza esté constituida en efecto. ) nigu»0 
y el rematante haya de perderla ó abonar de e A.rente u6 
cantidad, se venderán, con intervención ‘ c „ en 1,|e' 
Bolsa, los que sean necesarios para cubrir la su renia' 
tálico en que consista la fianza ó que deba ab,on'] poRit»^0' 
tante, y el sobrante, si lo hubiere, continuar 
ó se devolverá al rematante, según proceda. fjaní11

Art. 36. El rematante habrá de ccmplc11^ pacer 
siempre que se extraiga una parte de ella,» 
efectivas multas ó indemnizaciones. ouec0*11 

Si á los diez dias de haber sido requerido P yiodod 
píete la fianza no lo hubiere hecho de alguno
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^dmitidog, se declarará rescindido el contrato, con les 
electos del art 24.
, .^rt- 37. Terminado el contrato y no habiendo responsa- 
•ndades exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

embargo, si antes de terminar el contrato, y en el 
So de que la Corporación contratante adeudase al contra
sta, mayor cantidad que la depositarla por éste para res- 

1 onder de su compromiso, como fianza definitiva, y dicha 
eu(*a haya de abonarse en totalidad pasado un plazo mayor 

e e* señalado como de garantía, entonces podra devol- 
^er63 «1 contratista la fianza definitiva, quedando siempre 

salvo el derecho de la Corporación si el rematante diese 
tas Y 11 mu*tn8 ó indemnizaciones, para reintegrarse deés- 
den 6 1® cant*dad adeudada, y si no fuese suficiente, de los 
el^s^bÍ9nes del contratista en la forma qne preceptúa 

Cnnt?ato Ia Prestlición de algunos de los servicios que se 
lid ltrílte“ fuere necesario la construcción de obras y la 

iU18ición de máquinas ó material determinado, podrá 
d 'ti'Verse la fianza definitiva al contratista, al funcionar 
^Pnés de inaugurado oficialmente el servicio, siempre 

m e !ls obras construidas al efecto y todo el material em- 
deiYo t reaervu Q11^6 en garantía del cumplimiento 

. Art. 38 ge abonarán al rematante, ó por éste, intereses 
Siem11 por 100 anual por demora en los pagos, 

. Pre que éstos se retrasaren más de dos meses, sin 
trnyUlc*° (*e lo que se haya convenido respecto á que el re. 
'0 en los pagos pueda ser causa de rescisión del contrato. 

lasY?' Los contratos que, previos los requisitos que 
pr0yejestablezcan, intenten celebrar las Diputaciones 
Itli ’iciales y los Ayuntamientos referentes al arrenda- 
conllto adquisición de inmuebles, se verificarán mediante 
Ine ?ir8° excepto aquellos que se hallen comprendidos en 

ST^*808 2.° y 3.° del art. 40.
al(11a| *én se verificarán por concurso las adquisiciones y 

iteres de bienes muebles.
Prov" ® •os concursos dp que se trata, las Corporaciones 
Cj0 “'ciales y municipales redactarán los pliegos de condi- 
jetoY’ ^P^idcando todas las que ha de reunir la cosa ob-

concursó, así como las necesidades que haya de 
treínt er’ Ajarán el plazo, que no podrá ser menor de 
c*oneñ d*U8’ durante el cual puedan presentarse proposi- 
SeY de condiciones, con el anuncio del concurso, 
Viñoi 1Cará necesariamente.en el Boletín oficial de la pro- 
¿¡é] । respectiva y en la Gacela de Madrid, podiendo tam- 

Cel Y061"*0 en otros periódicos no oficiales.
dará earad° el concurso, la Corporación contratante acor- 
Iq q respecto á las proposiciones presentadas, eligiendo la 
cid!lsC°I1Ven*ente’ COü arre8*° a *as condiciones estable- 
ex^Y^an exceptuados los concursos de la simultaneidad 

bula para las subastas que excedan de 250.000 pesetas. 
1 o • ^0. No es necesaria la subasta ni el concurso:

Provi • 18 *08 contrato- que celebren las Diputaciones 
cia ^cíales y los Ayuntamientos de capitales de provin- 
ho hayan de producir un ingreso ó gasto total que 
^einá 6( 11 de 2.000 pesetas, ni para los que celebren los 
hay., 8 Ayuntamientos cuando el ingreso ó gasto total no 

de exceder de 500.
Ven(],, ‘áralos contratos sobre objetos cuyo productor ó 
cióti 6 ■ disfrute privilegio de invención ó de introduc- 

3 ó circunstancia que se justificará en cada caso. 
que‘ *'ara los que versen sobre óbjetos determinados de 

4 o 0 huya mas que un poseedor.
ó Cy . ‘ ara los relativos á formación de proyectos, planos 
8ari0Ve8(lu*e^,1 otros estudios análogos en que sean nece- 
ho 8Q Con°ciinientoa científicos de determinada carrera, á 
Clirsor *lUe hi Corporación acuerde especialmente el con- 
PUe#¿en cuy° cnso se verificara éste con arreglo á lo dis- 

& üt0 en el art. 39.
ó Conc 1 ara l°a Que se verifiquen después de dos subastas 
Coadi-j 808 9*n Incitadores, siempre que el precio y las 
£OrPornYS® del c?ntroto no sean menos favorables á la 
vi(|¿ dQi n que el tipo y las coudiciones que hayan ser- 

¿ o 6 base para las subastas ó concursos.'
^“eida | lra- ^°8 que sean de tan extraordinaria urgencia, 
Para 6 circunstnncias imprevistas, que no haya tiempo 
CursostiUnr *08 tramites exigidos en las subastas ó con-

rL 41. En |08 cns08 (|ei artículo anterior, con excep

ción del primero, deberá preceder la declaración de excep
ción, hecha por el Gobernador de la provincia cuando se tra
te de contratos municipales, ó si fueren provinciales, por el 
Ministro de la Gobernación, y sin ella no será válido el con
trato que se celebre, siendo personalmente respoi sables de* 
los perjuicios que irroguen los Concejales ó los Diputados 
provinciales que acuerden la celebración del contrato ó lo 
aprueben. •

Art. 42 Son aplicables como supletorias á las subastas 
concursos y contratos que celebren las Diputaciones pro
vinciales y los Ayuntamientos, las disposiciones que regu
lan los de la Administración general del Estado, en cuanto 
no se opongan á lo prevenido en esta Instrucción.

Art. 43. Las disposiciones de esta Instrucción no se 
aplicarán á los contratos que se rijan por leyes especiales 
en que se exija tramite de subasta ó concurso.

Madrid 27 de Abril de 1900.—Aprobada por S. M.— 
E. Dato.

VGaceta 29 Abril 1900)

REAL ORDEN CIRCULAR
Con esta fecha se dice al Gobernador civil de 

Almería lo .siguiente:
«Visto el oficio de V. S. de 20 de Febrero pró

ximo pasado consultando la fecha en qué deberán 
presentarse á la Comisión permanente de Pósitos 
las cuentas de estos establecimientos y formarse 
la relación de deudores á los mismos; y

Considerando que importa ajustar la oontabUi- 
dad de los Pósitos á lo prevenido en los artículos - 
l.°, 2.° y 7.° del Real decreto de 30 de Noviembre 
de 1899, por el cual se dispone que los presupues
tos y cuentas municipales se arreglarán-en su ejer
cicio, dentro del sistema establecido, al año natu- " 
ral, en armonía con lo dispuesto por la ley de 28 
de Noviembre citado:

Considerando que ya por la Real orden de 29-de 
Enero último hubo de manifestarse á V. S. que 
conforme á lo resuelto en el art. 132 de la ley de 
2 de Octubre de 1877 y art. 15 del reglamento de 
11 de Junio de 1878, lo determinado para los 
Ayuntamientos en el Real decreto citado de 30 
de Noviembre dicho, en materia de presupuestos 
y contabilidad, es aplicable á los Pósitos de su ad

I ministración:
Considerando que por los artículos 15, 16, 19 y 

22 del reglamento mencionado de 11 de Junio de 
1878, las cuentas de la administración de los Pó
sitos han de formarse y rendirse anualmente en la 
época correspondiente á las demás cuentas muni
cipales, y remitirse con los justificantes antes del 
31 de Julio á la Comisión permanente del Pósito 
para su examen y aprobación:

Considerando que la relación de deudores á que 
se refiere el art. 20 del reglamento de que se ha 
hecho mérito, que ha de figurar precisamente en 
cada uno de los ejemplares de la cuenta del Pósi
to, según la regla 4.a de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1861, y qué se debía ultimar en 30 de 
Junio de cada año, tiene que acomodarse también 
á la fecha de la presentación de las cuentas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer:

l .° Que las cuentas de la administración de los 
Pósitos, á que se refiere el art. 22 del reglamento 
de 11 de Junio de 1878, se remitirán antes del 31 
de Enero á la Comisión permanente para su exa
men y aprobación.

2 .° Que la relación de deudores al Pósito, de
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que trata el art. 20 de dicho reglamento, debe ul
timarse el día 31 de Diciembre; y

3 .° Que el estado que determina el art. 25 del 
.mismo reglamento, relativo á la situación de los 
Pósitos, se remitirá por las Comisiones permanen
tes el día l.° de Marzo.»

De Real orden lo transmito á V. S. para los 
fines consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 27 de Abril de 1900.— E. Dato.— 
Sr. Gobernador civil de....

^Gaceta 29 Abril 1900)

■ SECCIÓN SEGUNDA
60B1EM CIVIL DE "LA FMV1HÍ1A DE ZA8ADDZA

Ulegoei&do 3.°— Circular.
Según me participa el Alcalde de Caspe, se 

ha declarado la enfermedad variolosa en el ganado 
lanar de la propiedad del vecino de aquella loca
lidad D. Cristóbal Pardo Guíu; y con el fin de 
evitar su propagación se ha señalado para pastar 
aLmemúonado ganado, la partida de «'Valletas» 

-de aquel término municipal.
Lo que hace público en este periódico oficial 

para que llegue á conocimiento de los pueblos 
limítrofes.

Zaragoza 30 de Abril de 1900.—El Gobernador, 
Eduardo Gañizares.

Minas.
D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 

provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Saturnino Bellido, vecino de Zara
goza, en representación do la Sociedad minera 
«La Exploradora», una solicitud que ha presenta
do en 27 del actual sobre registro de 30 pertenen
cias de una mina de cobre, bita en término de 
Calcena, con el título de «Lá Prima», y linda por 
N. con cabezo de. la mina, ui 8. con umbría de las 
Canalejas, al E. con barranco de Valdeplata y ai 
O. con montes comunes.

La designación do este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida la entrada de la antigua galería 
«La Esperanza», sita en Agnamanares, á la dere
cha del barranco de Valdeplata y á unos 40 me
tros de las casas para obreros de la que fué mina 
«Mínsola»; á partir del referido punto y en direc
ción E. se medirán 40 metros ó los que haya has
ta las líneas do la conee-ión San Miguel y prime
ra estaca; de ella N. 250 metros y segunda; de ella 
O. 6C0 metros y tercera; de ella S. 500 metros y 
cuarta; de ella E. 600 metros y quinta estuca, y 
uniendo este punto con la primera por una recta 
de 250 metros en dirección N. quedará cerrado un 
espacio que comprende las 30 pertenencias solici
tadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentó del térmido de sesenta días prefija

dos por la ley d-ú ramo; teniendo entendido qn® 
en caso contrario le parará el perjuicio á que ha* 
ya lugar. n

Zaragoza 27 de Abril de 1900.—Eduardo O& 
ñizares.

SEOCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción públi®*
Se llalla vacante en la Facultad de Farmacia 

de la Universidad de Barcelona la cátedra ( 
Química inorgánica aplicada á la Farmaci»} do
tada con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, * 
cual, correspondiendo al turno de concurso de a11 1 
güedad, se anuncia previamente á traslación, coU" 
forme á lo dispuesto en el Real decreto de 2^ 
Julio de 1894 y Real orden de esta fecha, á fia 
que los Catedráticos numerarios de la expresad 
Facultad que deseen ser trasladado# á la misma, lo 
exeedi-ntes y los comprendidos en el art. 177 de 
ley de 9 de Septiembre de 1857, puedan solicita1 
en el plazo improrrogable d« veinte días, á cou^ 
d-sde la publicación de esffb anuncio en la Cace 
de Madrid. .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los P1'0^ 
sores que desempeñen ó bayan^desempeñado 
propiedad otra de igual asignatura y tenga0 
título científico que exige la vacante y el pi’°í0 
sional que les corresponda. f

Los Catedráticos en activo servicio elevarán^! - 
solicitudes, acompañadas de la hoja de servici0®’ 
esta Dirección general por conducto y con 
me del Rectorado en que sirvan, y los que no 0 
tén en el ejercicio de la enseñanza, por conduc 
del Jefe del Establecimiento donde hubieren 
vido últimamente, debiendo este anuncio p° 
o r-e en los Boletines oficiales de las provincia"’ ^ 
por med io de edictos en todos los establecí mi00 
público de ens-'ñauza de la N tcióu; lo cl1fct' ■ 
advierte para que las Aut.ori lades respectivas 1 • 
pongan que así se verifique desde luego sin 0 
aviso que el presente.

Madrid 12 de Abril de 1900.-E1 Director 
neral, E. de Hinojosa.

Se halla vacante en la Facultad de 
de la Universidad de Granada la cátedra de 
tupiones de Derecho romano, dotada con el 
de 3.500 pesetas anuales, la cual, correspon 
do al turno de concurso de antigüedad, 
previamente á traslación, conforme á lo 
en el Real decreto de 23 de Julio de 1894 y,L' d 
orden de esta’fecha, á fin de que los Catedia11 
numerarios de la expresada Facultad que deg y 
ser trasladados á la mi>ma, los excedente^ 
los comprendidos en el art. 177 de la ley 00 
Septiembre de 1857, puedan solicitarla en el 
improrrogable de veinte días, á contar f*eí‘ ¿6 
publicación de este anuncio en la 
Madrid. „ ^fe-

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los t 
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sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
Propiedad otra de igual asignatura y tengan el 
ítalo científico que exige 1¿ vacante y el profe- 

Bional que les corresponda.
Dos Catedráticos en activo servicio elevarán sus 

0'1citudes, acompañadas de la hoja de servicios, 
a 6sta Dirección general por conducto y con in- 
ornie del Rectorado en que sirvan, y los que no 

u eh el ejercicio de la enseñanza por conducto 
e* Jefe del establecimiento donde hubieren ser- 

Vlc*() últimamente, <______  __________ r----
carse en los Boletine» oficiales de las provincias y 
P°r medio de edictos en todos los establecimien-

Públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
vierte para que las Autoridades respectivas dis- 

PQügan que así se verifique desde luego sin más 
Viu° ^ue e* Presente.
Madrid 12 de Abril de 1900.—El Director ge- 

ner»l, E. de Hinojosa.

__________ __ ________ altas y bajas que los contribuyentes, vecinos y te- 
debiendo este anuncio publi^ | rrateuientes de este término municipal hayan su

frido en su riqueza inmueble, previa la presenta-

Alciliia ds la S. H. y M. B. Ciudad de Zaragoza
Habiendo solicitado D. León Falcón, como apo- 

06] úe D. Roque Facet, la instalación de una 
«era de vapor en una finca de la calle llamada 

Industria, próxima al paseo de María Agus- 
se ’,cay° plano obra en el expediente de su razón; 

abre información por espacio de 10 días, en la 
* 6 serán oídos los vecinos más inmediatos al lu- 
j r en que ha de establecerse la mencionada cal- 

conforme á lo dispuesto en el art. 21 del Re
de ^le^t,0 vigeut,e Para *a instalación de aparatos

que se hace público á efectos procedentes.
^arag0Za 30 de Abril de 1900.—P. L, M. Per- 

^isan.

_ SECCION SEXTA- —;--------------—------------- -——_—
en । día 16 del próximo Mayo, se admitirán 

a Secretaría de este Ayuntamiento, las altas y 
üos 9 ^Uo llayau sufrido en sus riquezas los veci- 
., y terratenientes de esta villa, previa presenta- 

e 11 de los títulos de propiedad que las justi- 
yilUen.
n ^rasobares 30 de Abril de 1900.—El Alcalde, 
^egorio Blasco.

^ia de Mayo próximo, se admitirán 
decretaría de este Ayuntamiento las decla- 

10Qes de alta y baja que los vecinos y terrate- 
c0 .s de esta villa hayan sufrido en su riqueza 

^nbutiva, previa presentación de los títulos de 
^Piedad que las justifiquen.
Medróla 29 de Abril de 1900.—El Alcalde, Ma- 

UUel Costé.

enVasía e* día 15 de Mayo próximo, se admitirán 
tii a decretaría de este Ayuntamiento las altera- 

^es que los contribuyentes hayan tenido en su 
1 eza, previa presentación de los documentos 

qur8 lo acrediten
büLlltnlúaque 30 de Abril de 1900.—El Alcalde, ^Nogueras.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo, se admitirán hasta el día 20 de Mayo próxi
mo las altas y bajas que los propietarios hayan 
sufrido en su riqueza individual.

Na'vardúu 29 de Abril de 1900.—El Alcalde, 
Vicente Anaut.

Hasta el día 15 de Mayo próximo, se admi
tirán en la Secretaría de este Ayuntamiento las 

ción de los documentos legales que justifiquen las 
alteraciones.

Biel 29 de Abril de 1900.—El Alcalde, Joaquín 
Ferrey.

Hasta el día 10 de Mayo próximo, se admitirán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las altera
ciones que los vecinos y terratenientes hayan ex
perimentado en sus riquezas, mediante exhibi
ción de los documentos legales que lo acrediten.

Aladren 25 de Abril de 1900.—El Alcalde, Jo
sé Laín.

Hasta el día 15 de Mayo próximo, se admitirán 
en la Secretaría del Ayuntamiento las alteracio
nes de alta y baja que los contribuyentes, veci
nos y terratenientes huyan sufrido en su rique
za rústica, urbana y pecuaria, previa presen
tación de los documentos legales que así lo acre
diten.

Paniza 29 de Abril de 1900.—El Alcalde ejer
ciente, Mariano Vitaller.

SECCION SEPTIMA 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pa'blo de Zaragoza:
Hago saber: Que en expediente que se tramita 

en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
para pago de ciertas responsabilidades, tengo 
acordado proceder á una segunda subasta con re
baja del 25 por 100 del precio de tasación, de las 
fincas siguientes:

Una viña, sita en término de Garrapinillos, de 
cabida de un cahiz, equivalente á 47 áreas, 67 
centiáreas, que confronta al Norte con camino de 
Bordas, al Mediodía con campo de D. Celestino 
Brún, al Este con viña de Francisca Capapey y al 
Oeste con otra de Manuel Capapey: valorada en 
350 pesetas.

Un campo, compuesto de tierra blanca y viña, 
con casa ó torre en el término de Mamblas, parti
da de Maipicu, de seis cahíces, equivalentes á cua
tro hectáreas, 49 áreas, que confronta al Norte 
con camino de herederos, al Poniente con viña da
D. Ildefonso Frunco y al Mediodía con torre de
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D. Hipólito Martín: valorada en 4.600 pesetas.
Que para el acto del remate, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, establecido 
en el piso principal de la oasa núm. 62 de la calle 
de la Democracia, he señalado el día 29 de Mayo 
próximo, á las once de su mañana.

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, deducido el 25 
por 100.

Que para tomar parte en la subasta deberán los 
lioitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta.

Que podrá hacerse el remate á calidad de ce
derlo á un tercero.

Y que no existiendo títulos de las tincas de que 
se trata, será de cuenta del rematante suplir la 
falta de los mismos.

Dado en Zaragoza á 28 de Abril de 1900.—Je
naro Barrón.—Ante mí, Manuel Serrano.

Calatayud
Cédula de citación

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 
de instrucción de este partido en providencia de 
esta fecha, dictada en el sumario que se instruye 
contra Dominica Laborda Pinilla, sobre hurto, se 
cita al perjudicado Manuel Gracia, vecino de Llue
ca, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de seis días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  comparezca ante este Juzgado al objeto 
de recibirle declaración en dicho sumario y ofre
cerle el procedimiento por si quiere mostrarse 
parte, apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Calatayud 30 de Abril de 1900.—El Escribano, 
Pascual Burillo.

JUZGADOS MILITARES.

taragoza
D. Joaquín Ortega Pereda, primer Teniente del 

regimiento infantería de Aragón, núm. 21, Juez 
instructor del expediente contra el recluta Juan 
Mastrat Porta, por faltar á la concentración. '
Por la presente llamo, cito y emplazo al men

cionado recluta, cuyas señas personales son: esta
tura un metro 591 milímetros, pelo negro, cejas 
negras, ojos morenos, nariz regular, barba poca, 
boca grande, color pálido, frente pequeña, aire 
tardío y producción buena; para que en el térmi
no de 30 días, contados desde la publicación de 
ésta, se presente en el cuartel de Santa Engracia 
de esta Plaza, bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde.

Encargo á las Autoridades de todas clases que

en cuanto tengan conocimiento de su para ei 
procedan á su detención y ordenen sea conduci
á esta Plaza y á mi disposición. .ría 

Zaragoza 30 de Abril de 1900.—Joaquín Orteg •

Figueras
D. Antonio Fraile Sarria, primer Teniente del ie- 

gimiento infantería Asia, núm. 55 y Juez ms 
tructor del expediente contra el soldado de este 

L^- regimiento, Ramón Quintín Mainar, por la falta
grave de deserción:
Por la presente requisitoria llamo, cito y emp a 

zo á Ramón Quintín Mainar, soldado, natura , 
Mediana, provincia de Zaragoza, hijo de 
Joaquina, soltero, cuyas señas personales son w 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos J 
nariz regular, barba naciente, boca regular, co 
sano, estatura 1‘578 metros; para que en el pi 
ciso término de 30 días, contados desde la pu ) 
cación de esta requisitoria en el Bo l e t ín  
de la provincia, comparezca en la fortaleza 
San Fernando de Figueras, y á mi disposicio^ 
bajo apercibimiento de que si no comparece en 
plazo fijado, será declarado rebelde, parándole 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. (Q. D. G.), exho 
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civi 
les como militares y de policía judicial, para qu 
practiquen activas diligencias en busca del rehn 
do Ramón Quintín Mainar, y en caso de ser ha 
do, lo remitan en clase de preso, con las según 
des convenientes, á la fortaleza de San Bernam 
y á mi disposición, pues así lo tengo acordado e 
diligencia de este día. .

Dada en Figueras á 29 de Abril de 1900. A 
tonio Fraile.

PARTE NO OFICIAL
-- ---

ANUNCIO—

Comisión de Remonta del Cuerpo de Estado Ma^
DE ZARAGOZA

El sábado 5 del mes próximo, á las cuatro de 
tarde y frente á las caballerizas de la Capitau^ 
general, situadas en la calle de Valencia, num- ’ 
se venderá en pública subasta un caballo de 
cho, perteneciente á la Remonta del Cuerpo 
Estado Mayor del Ejército.

Lo que se avisa por este medio para conocí 
miento de los que deseen presentar proposición 
para su adquisición. ,

Zaragoza 30 de Abril de 1900.—El Coronel
E. M. Presidente, Ramón Planter.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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